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EDITORIAL 

Desarrollo urbano y 
vida cotidiana 

La mayor parte de los habitantes de Lima viven en condi-
ciones de extrema o aguda pobreza . Carente de ocupacio-
nes estables esta población tiende a canal izar de manera 
creciente su demanda de mejores condiciones de vida en 
la esfera del consumo. y desde el espacio de reproduc-
ción de su fuerza de trabajo. Tarea sinembargo difícil: 
La miseria muchas veces dificulta el trabajo organizado 
y las sal idas colectivas. 

Sinembargo, y a pesar de la relativa debilidad de las or-
ganizaciones poblacionales, entre 1982 y 1984, como pro-
ducto, entre otras cosas del marcado deterioro de estas 
condiciones . de vida, se han multiplicado las acciones 
reivindicativas de los barrios a veces de manera signifi-
cativa. De esta manera, en los últimos años, esta mayo-
ría se ha ratificado como protagonista principal de la 
escena urbana, hecho que se expresa en su movilización 
en torno a los problemas de terrenos, vivienda y servi-
cios; en la organización interna para hacer frente al fla-
jelo del hambre y en la modificación substancial del sig-
no de su voto. 

El nuevo gobierno municipal metropolitano cuando no 
lo substituye, es un factor importante de desarrollo y di-
namización de este movimiento, colocándolo en la dis-
yuntiva de vertebrar un proyecto urbano alternativo. 

Fedep jup, nacida en 1979 como expresión de este mo-
vimiento social buscó desde un principio aportar en su 
articulación y direccionalidad. Se constituyó así en u n 
referente para la lucha urbana. Su accionar se ha limita-
do sinembargo a las tareas gremial es de saneamiento fí. 
sico y legal sin abordar el conjunto de aspectos que le 
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competen como expresión de este mov1m1ento socia l 
antes anotado. Su inserción a la vida de la población 
ha sido por lo tanto parcial y hasta cierto punto super-
ficial. Pero aún más, como producto de esta unilaterali-
zación de la acción reivindicativa, no intervino por lo 
general con alternativas integrales de acción para enfren-
tar la compleja problemática planteada, no habiendo apor-
tado hasta ahora, de manera significativa, en poi íticas 
concretas que unifiquen y den lógica y coherencia al mo-
vimiento urbano. Esto hace que la articulación y direc-
cionalidad. que pueden materializarse principalmente en 
este terreno, no hayan podido desar.rollarse aún plena-
mente . Este es uno de los retos que la Federación Depar-
tamental tiene por delante. 

FEDEPJUP: Un balance necesario 
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Nueva Ley Municipal 

A dos años de haber 
sido presentada, y luego 
que su aprobación se 
viera frustrada en varias 
oportunidades, el Con-
greso de la República 
aprobó finalmente el 28 
de Mayo, la nueva Ley 
de Municipalidades que 
reemplaza al Decreto 
Legislativo 051. 

Como se recuerda, 
un primer impase tuvo 
lugar en Abril cuando la 
bancada aprista observó 
varios artículos referi-
dos especialmente a la 

expropiación e impues-
to de alcabala, debate 
que termi nó con la fa -
cultad otorgada al eje-
cutivo para dictar leyes 
específicas en estos ru-
bros, como indica PI 
proyecto aprobado el 
30 de abril que repro-
ducimos en cuadro apar-
te. 

Pero los problemas 
no terminaron allí, el 
propio Presidente ob-
servó luego el artículo 
57 referido· al manejo 
de SEDAPAL por parte 

del munic1p10 limeño, 
así como de todo orga-
nismo estatal que preste 
servicio público, por las 
municipalidades donde 
están ubicados. 

En el debate final el 
Congreso decidió supri-
mir este artículo, lo que 
allanó el camino para la 
aprobación del proyec-
to, pese a la oposición 
del Apra. Es así como 
el día Sábado 9 de Ju-
nio era promulgada en 
el Diario Oficial "El Pe-
ruano" la ley No. 23853. 
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Cabe anotar sin em-
bargo que el acápite 15 
del art. 134 dice a la le-
tra: "Compete al Con-
cejo Metropolitano par-
ticipar mayoritariamen-
te en los directorios de 
las Empresas del sector 
público que dentro de 
su jurisdicción tengan a 
su cargo los servicios 
que la constitución ·y la 
ley reservan a las muni-
cipalidades". Esta nor-
ma que entra en franca 
contradicción con el ar-
tículo 57, no ha sido 
derogado por lo que 
existe una incongruen-
cia dentro de la ley que 
no permite definir con 
claridad el destino de ' 

- las empresas de servi-
cios públicos locales. 

lOué alcances tienen 
estas modificaciones con 
respecto a la propuesta 
original; y en genE1ral, 
qué diferencia a esta ley 
de la anterior? 

En principio se recor-
ta la posibilidad de ex-
propiación, así como la 
recaudación vía el im-
puesto a la alcabala, 
que eran considerados 
aspectos avanzados de 
la ley; y se atribuye al 
ejecutivo, la facultad de 
transferir o no al Con-
cejo Provincial la admi-
nistración de los servi-
cios públicos. 
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Por lo demás, la nue-
va ley trae algunas mo-
dif icaciones importan-
tes como son, desde un 
punto de vista progresi-
vo: la ampliación de fa -
cultades a los Conceja-
les vía delegación del 
Alcalde; el ca rgo renta-
do para los Alcaldes de 
aquellas ci rcunscripcio-
nes con más de 30 mil 
votantes (el artículo 36 
de la 051 ya señalaba 
esta particula ridad para 
los alcaldes provincia-
les); y un relativo ma-
yor control a los Direc-
tores Municipales, que 

¿ t~ 

como responsables ad-
ministrativos, pueden ser 
ahora revocados, (Arts. 
49 y 50) sin necesidad 
de contar con el acuer-
do de los 2/3 del Con-
cejo Municipal como es-
tipulaba el Artículo 58 
de la 051. 

Existen otros aspec-
tos que van a la zaga de 
la anterior ley: el artícu-
lo 8 que mencionaba: 
"Ningún poder público 
o autoridad ajena al po-
der local o regional, en 
los casos que señala la 
ley, puede interferir en 



el cumplimiento de las 
ordenanzas y resolucio-
nes municipales", ha si-
do supr imido . 

El Artículo 9 que es-
tablecía que : "Los con-
flictos entre municipali-
dades son resueltos por 
la instancia super ior in-
med iata , y en apelación 

por e l gob ierno reg io-
nal, con cuya so lución 
termina la vía ad min is-
trativa ... ", es reempla-
zado por los artícu los 
7, 8 y 9 que det ermi na 
que todo conflicto de-
berá ser directamente 
ventilado ante e l pod er 
judicial. 

Así mismo la ley 
23853 omite hacer men-
ción explícita de los 
Asentamientos Huma-
nos Marginales No Re-
gulados, como sí lo han 
hecho todas las anterio-
res leyes desde la 13517 

hasta la 051 , lo que abre 
una importante brecha 
legal que entorpecerá el 
reco nocimiento y ac-
c ión de los PP.JJ . 

Pareci era sin embar-
go que el artículo 155 
abre la posibilidad de 
reconoci miento siempre 
y cuand o los nuevos 

PP .JJ . hayan recabado 
previamente a su insta-
lación , la autorización 
respectiva del Concejo 
Provi ncia l. 

Por ot ro lado, el he-
cho de no hacer men-
ción explícita a los asen-
tamientos humanos mar-
ginales pe rmit e ampl iar 
al Mun icipio , hipotét i-
camente, las atribucio -
nes de saneamiento físi-
co y legal que confería 
la anter ior ley específ i-
camente para los PP.JJ ., 
al ámb ito d e todo Lima 
Metropol itana . 

Se reemplazan los ar-
tículos 80-81 de la 051 
donde se daba cabida a 
la Organización Vecinal 
autónoma, por los ar-
tículos 79-80, do,nde se 
habla de Juntas de Ve-
cinos a secas y de Comi-
tés Comunales creados 
de acuerdo a ley, como 
órganos consultivos. 

Es más, según el ar-
tículo 65 lnc. 19, estos 
organismos serán con-
trolados y fiscalizados 
por la municipalidad, 
que, inclusive, podrá in-
tervenir, con autoriza-
ción judicial, en la vida 
interna de la organiza-
ción. 

Por último, el artícu-
lo 83 delimita la exten-
sión y características de 
los Cabildos Abiertos, 
como órganos solamen-
te de consulta y para 
aquellas comunidades de 
tres mil o menos habi-
tantes. 

Esta nueva ley muni-
cipal debe ser amplia-
mente conocida y dis-
cutida porque encitrra, a 
nuestro entender, cues-
tiones importantes par-
ticularmente para lbs 
PP.JJ. La unanimidad 
con • que fue aprobada 
en el Parlamento debe-
rá ser ahora confronta-
da con la realidad. 
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NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES 
ESPECIFICAS EN MATERIA DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS (P.J.) 
DE ACUERDO CON LA LEY No. 23853, 

LEY ORGANICA DE 
MUNICIPALIDADES 

PROMULGAN LA LEY 
ORGAN ICA DE 

MUNICIPALIDAD ES 

LEY No. 23853 

DAGOBERTO LAINEZ VODANOVIC 

Presidente del Congreso 

POR CUANTO : 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DEL PERU; 

Ha dado la ley siguiente: 

LEY ORGANICA DE MUNICIPALI-
DADES 

Artículo 1 lo.- Las M·unicipalida-
des Provinciales son competentes ade-
más para regular o pronunciarse sobre 
las siguientes materias: 

1.~ Zonificación y urbanismo. • 
6.- Los servicios públicos cuya 

ejecución no está reservada a otros ór-:.. 
ganas públicos y que tienden a satisfa-
cer las necesidades colectivas de car6c-
ter local. 
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CAPITULO 11 

DE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS 

Artículo 650.- Son fu nciones de 
las Municipalidades en materia de acon-
dicionamiento territorial, vivienda y 
seguridad colectiva: 

2.- Formular, aprobar y supervi-
sar los planes de desarrollo de los asen-
tamientos humanos en concordancia 
con los planes nacionales y regional es 
respectivos y los planos urbanos a que 
se refiere el Artículo 640., con el apo-
yo técnico de los organismos especiali-
zados del Estado. 

7 .- Determinar las zonas de ex-
pansión urbana en concordancia con la 
zonificación y planes de desarrollo ur-
bano. • 

10.- Disponer la nomenclatura de 
avenidas, calles y plazas y organizar y 
mantener los sistemas de señales y se-
máforos del tránsito de vehículos y 
peatones. 

19.- Controlar y fiscalizar, las aso-
ciaciones formadas por vecinos, cual-
quiera que fuera su finalidad, que re-
cauden previa autorización municipal 
cotizaciones o administren bienes o re-
cursos cuya propiedad sea del vecinda-
rio, para garqntizar el cumplimiento de 
sus fines. . • 



CAPITULO 11! 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 
MUNICIPALIDADES 

PROVINCIALES, DISTRIT ALES Y 
DELEGADAS 

Artículo 700.- Las Municipalida-
des Provinciales tienen las siguientes 
atribuciones: 

5.- Prestar asistencia a los pobla-
dores de los asentamientos humanos, 
establecidos conforme a ley dentro de 
su jurisdicción, para el saneamiento de 
su estructura físico-legal , hasta el otor -
gamiento del título de propiedad por 
el Concejo Provincia l respectivo; y pla-
nificar otros nuevos, señalando en am-
bos casos las tasas y cond iciones a cum-
plir por los beneficiarios. 

,/ TITULO IV 

/ DELA PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD 

/ Artículo 790.- Los vecinos parti-

CAPITULO UNICO 

cipan en el gob ierno local mediante: 
1.- Elecciones Municipales legal-

mente efectuadas , 
2.- Juntas de Vecinos y Comités 

Comunales creados de acuerdo con la 
presente Ley, 

3.- El ejercicio del derecho de pe-
tición, 

4.- Las consultas que se le formu-
len; Y, 

ción de serv1c1os públicos locales, el 
cumplimiento de las normas municipa-
les y la ejecución de obras comunales. 

El Concejo Municipal señala la 
composición y atribuciones de dichas 
Juntas. 

Artículo 810.- Los Comités Co-
munales son órganos consultivos y de 
apoyo que dependen del Alcalde. Su 
creación corresponde al Concejo Muni-
cipal , que señala su composición. 

Artículo 820.- La Municipalidad 
informará cada 90 días a los vecinos de 
la marcha de los asuntos comunales y 
del estado de la economía municipal. 
Cada sesenta días, el Concejo dedicará 
una de sus sesiones para tratar pública-
mente las materias de interés comunal 
que los vecinos así soliciten. El regla-
mento interno establecerá la~ normas 
de su desarrollo . 

Artículo 830.- En los Municipios 
con población electoral no mayor de 
3,000 votantes, y por acuerdo de las 
dos terceras partes de los miembros c,le 
su Concejo, los vecinos pueden ser con-
sultados en Cabildo Abierto, en vía 
ilustrativa, para que'!!xpresen su opi-
nión sobre materias de la competencia 
municipal. 

Los Cabildos Abiertos no pueden 
ser convocados ni pronunciarse sobre 
temas ajenos a la convocatoria ni sobre 
pedidos de renuncia, suspensión, desti-
tución o reemplazo de los miembros 
del Concejo Municipál. 

CAPITULO 111 
5.- La información que deben'/ 

proporcionarles las Municipalidades. DEL ALCALDE METROPOLITANO 
Artículo 800.- Los Concejos Mu-

nicipales pueden constituir, a propues-
ta del Alcalde, de los Regidores, o a 
petición de los vecinos, Juntas de Veci-
nos encargadas de _supervisar la presta-

Artículo 1360.- Para ser Alcalde 
de Lima se necesitan los mismos requi-
sitos que para ser elegido Diputado, ¡ 
excepto ser peruano de nacimiento 
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Corresponden al Alcalde Metropo-
litano de Lima además de las atribucio -
nes inherentes a los demás Alcaldes 
Prov inciales, -las siguientes: 

8.- Aprobar la identificación, ca-
lificación, planos definitivos de traza-
do y lotización, así como el otorga-
miento de los títulos de propiedad en 
los asentamientos humanos de la Pro -
vincia poniéndolos en conocimiento de 
los Concejos Distritales para su cúmpl i-
m iento. 

TITULO IX 

DISPOSICIO NES ESPECIALES 
Revisión de Expedientes de 

Adjudicación 

Regularización de Títulos en 
Asentamientos Humanos 

Artículo 1500.- Los poseedores 
de terrenos en los asentamientos a que 
se contrae el artículo 700 ., inciso 5) tie-
nen derecho a adquirir la propiedad de 
los mismos, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos : 

1.- Acreditar una posesión conti-
nua personal, no menor de tres años a 
la vigencia del Decreto Legislativo No . 
51, en terrenos de libre disposición del 
Estado, no comprometidos o reserva-
dos por las entidades del Sector Públi-
co Nacional para otros fines o en ter re· 
nos de propiedad privada que serán d e-
bidamente expropiadas a condición 
que no estuvieran dedicados a uso agro-
pecuario o con viviendas construidas, 
en construcción u obras de urbaniza-
ción autorizadas o en ejecución, den-
tro de su plazo de ley. Es condición in-
dispensab le que sea la única propiedad 
inmobiliaria y que esté destinada a vi -
vienda o lugar de trabajo del ocupante. 
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2.- Estar empadronados como po-
seedores en los registros que establez-
can al efecto las Municipalidades Pro-
vinciales de las jurisdicciones en la que 
se ubiquen los asentamientos. 

3.- Satisfacer las exigencias de 
identidad personal y . seguridad de los 
ocupantes de dichos asentamientos. 

Artículo 1510.- El título de pro-
piedad referido en el artículo anterior 
será exped id o por las Municipalidades 
Provinciales de la jurisdicción corres-
pondiente. Los títulos respectivos se 
espiden en documento impreso para 
ese fin de acuerdo con las normas dic-
tadas por los Ministerios de Justicia y 
de Vivienda. Dichos títulos son sufi-
cientes para la primera inscripción de 
dominio de los inmuebles respectivos 
en los Registros Públicos, la que estará 
exonerada de derechos de estudio de 
títulos y de inscripción. En caso de 
controversia sobre el mejor derecho al 
título procede la impugnación ante el 
Poder Judicial. 

Artículo 1520.- Decláranse de 
necesidad y ut ilidad pública y de inte-
rés social las expropiaciones de los te-
rrenos de propiedad privada, necesa -

• rios para la titu !ación de los poseedo-
res en los asentamientos a que este Tí-
tulo se refiere con sujeción a lo dispues-
to en el inciso 1) del artículo 1500. 

Artículo 1530.- El Alcalde Pro-
vincial dictará la resolución declarativa 
a que se refiere el artículo anterior, pre-
vio acuerdo del Concejo respectivo, 
aprobado con el voto conforme de la 
mayoría del número legal de sus miem-
bros. Los respectivos procedimientos 
jud iéiales de expropiación se realizarán 
en conformidad con las disposiciones 
constitucionales y las que señala la Ley 



No. 9125 y sus ampliatorias, teniéndo-
se a las Municipalidades Provinciales 
como entidades expropiantes. • 

Art ículo 1540.- El pago de justi-
precio se efectúa en 6 cuotas, una ini-
cia l no menor del 20º/o de la valoriza-
ción aprobada conforme a ley y 5 cuo-
tas anuales con sus respectivos intere-
ses al rebat ir al tipo señalado para hi-
poteca social, en pagarés suscritos por 
el Alcalde Provincial. Estos títulos - va-
lores estarán respaldados por la hipote-
ca legal que gravará los inmuebles ad-
quiridos conforme a la presente ley. 

Artículo 1550.- Sólo tendrán de-
recho a lo establecido en el artículo 
700., inciso 5) los integrantes de asen-
tamientos humanos debidamente regis-
trados y con expedientes en trámite de 

adjudicación, a la fecha de promulga-
ción de la presente: 

Carecen de este derecho los asen-
tamientos que se establecieren en el fu-
turo sin haber recabado previamente la 
autorización del Concejo Provincial ni 
haber cumplido los requisitos señala~ 
dos por éste. Las autoridades compii: 
tentes procederán a desalojar a solici-
tud de las Municipalidades Provinciales 
los terrenos ocupados sin autorización 
municipal previa. Los promotores y 
ejecutores de tales actos, serán posibles 
de las acciones penales a· que hubiere 
lugar. 

Artículo 156o.- Es nulo todo cet· 
tificado de posesión o adjudicación de 
terrenos a que se refiere este Capítulo, 
que no haya sido otorgado por las Mu-
nicipalidades Provinciales. 
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Reconocimiento y 
calificacion de los 
asentamientos segun 
la nueva ley 

IDENTIFICACION 
DECLARACION O 

RECONOCIMIENTO 

Requisitos:* 

Los requisitos que 
exige la legislación vi-
gente para que un gru-
po de viviendas sea iden-
tificado como Asenta-
miento Humano son : 

1.- El terreno puede 
ser de propiedad priya-
da o del Estado. 

2.- Puede encontrar-
se situado dentro de las 
ciudades o en sus proxi-
midades. 

3.- 1 nsta lado sin tí-
tulo legal. 

4.- Los lotes distri-
buidos sin plano oficial -
mente aprobado previa-
mente. 

* Bases Legales: Ley 
13517 A. 4 inc. a-27, 
Ley No. 23853. 
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5.- Carencia de los si-
guientes servicios: Agua 
potable, desagüe, electri-
cidad, pistas y veredas 
(los _servicios provisio-
nales o el hecho que só-
lo algunas vivi endas ten-
gan estos servicios no 
constituye imped imen-
to). 

6.- Formados por in-
vasión o por contrato 
según el cual el dueño 
alquiló o cedió el terre-
no y posteriormente 
consintió que los pobla-
dores construyan sus vi -
viendas. 

7 .- La legislación vi-
gente no señala cuál es 
el número mínimo de 
viviendas, por lo que es-
te aspecto se estudia en 
cada caso específico. 

8.- Que no sean te-
rrenos de uso agrope-
cuario, viviendas cons-
truidas o en construc-
ción (debe entenderse 
que se refiere al propie-
tario del terreno y no a 

los pobladores), o con 
obras de urbanización 
autorizada o en ejecu-
ción dentro del plazo 
de ley. 

:\utoridades 
Competentes: 

La autoridad que re-
suelve en primera ins-
tancia el pedido de iden-
tificación y calificación 
es el Alcalde Provincial 
a quién se le dirige la 
solicitud. 

- El trámite se desa-
rrolla en la Dirección 
Ejecutiva Municipal de 
Asentamientos Huma-
nos Margina/es. 

- 1 nterviene una Co-
m,swn de Identifica-
ción y Calificación que 
previa Inspección de 
Campo y estudio de la 
solicitud evacúa su d ic-
tamen en los aspectos 
social, técnico y legal. 

- Si el Alcalde Pro-
vincial resuelve denegan-
do la identificación o ca-
lificando erradicable se 
apela a una Segunda 
Instancia que es el Con-
cejo en Pleno (La reu-
nión del Alcalde con to-
dos los Regidores). 

- Si persistiera la ne-
gativa cabe recurrir al-
Poder Judicial. 



Casos que no procede la 
Identificación: 

En explicación del 
Reglamento de la Ley 
13517, la Administra-
ción Pública no declara 
como Pueblos Jóvenes a 
los siguientes Asenta-
mientos: 

a) Villorrios 
b) Rancherías Rura-

les 
c) Barrios incomple-

tos 
d) Barrios Decaden-

tes (tugurios) 
e) Aquellos en los 

que en forma individual 
sus lotizantes hubieran 
adquirido legalmente la 
propiedad de los lotes 
que ocupan. 

Nombre del Pueblo 
Joven: 

Al solicitar el reco-
nocimiento o identifica-
ción el Pueblo Joven 
deberá aprobar previa-
mente entre los pobla-
dores el nombre que lle-
vará el pueblo. 

Se encuentra prohi-
bido utilizar el nombre 
del Presidente y el de 
sus familiares más cer-
canos para denominar a 
los Pueblos Jóvenes se-
gún la Resolución Su-
prema No. 82. 

Dirigentes: 

La solicitud de iden-
tificación y calificación 
será f irmada por los di-
rigentes que previamen-
te elegirá el Pueblo Jo-
ven . 

CALIFICACION 

Causas que de acuer-
do a la legislación vigen-
te originan la erradica-
ción de un Pueblo Jo-
ven.* 

1.- Cuando afecta el 
normal crecimiento de 
la ciudad; para lo cual, 
debe tenerse en cuenta 
el Plan Director, Plano 
de Zonificación y Vías 
y el Esquema de Expan-
sión Urbana. (Es facti-
ble la modificación de 
los Planos). 

2 .- Cuando se en-
cuentran ubicados so-
bre terrenos de condi-
ciones sanitarias inacep-
tables, es decir, rellenos 
sanitarios, basurales, cer-
canía o descarga de re-
des de desagüe, etc. 

3.- Cuando pqr im-
posibilidad técnica o ele-
vado costo de !a obra 
no se les pueda dotar de 
los servicios públicos in-

* Base Legal D.S. No. 
23 .Regl. de Ley 13517 
Art. 401. 

dispensables o efectuar 
la construcción de vi-
viendas, deberá tenerse 
en cuenta no sólo las 
posibilidades inmedia-
tas de dotación de servi-
cios sino también aque-
llas que se encuentran 
proyectadas. 

4.- Cuando el Pue-
blo Joven se encuentra 
ubicado en terrenos cu-. 
yo alto costo no justifi-
que que sobre ellas se 
levante viviendas de ti-
po económico deberá 
tenerse en cuenta los 
planos arancelarios y 
los planos de zonifica-

' ción. 

5.- Cuando por su 
ubicación puedan ser 
afectados o arrasados 
por acción de huaycos, 
erosión de ríos, torren-
teras, etc. 

6.- Cuando por su 
cercanía a lugares peli-
grosos constituyen un 
riesgo permanente para 
sus pobladores. 

7 .- Cuando por su 
ubicación (zona central 
urbana), y por lo redu-
cido del área del Pueblo 
Joven, no se justifique 
la remodelación; deberá 
tenerse en cuenta el nú-
mero de familias a be-
neficiarse con la remo-
delación y' ·1os gastos 
que esta demande. 

Cuadernos Urbanos 11 



(Modelo de Solicitud pidiendo identifi-
cación y calificación como Asentamien-
to Humano) 

SEl'JOR ALCALDE DE LA MUNICI- b.- Extensión: 
PALIDAD PROVINCIAL DE ..... . 

Asentamiento Humano: ......... . 
. . . .f '!O."}f?r_ej .... , debidamente re-

presentado por los dirigentes que sus-
criben, con domicilio en .. : ...... . 
......... .. - ·-.. -.......... . . . 

a Ud. atentamente decimos: 

Que solicitamos nuestra ideiitifica-
ción como Asentamiento Humano y 
nuestra 'calificación urbanística como 

, permanente sujeto a acciones de sanea--
miento físico:legal, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la 
Ley 13517 y su Reglamento, y la Ley 
23853, nueva ley orgánica de munici-
palidades, y conexas, de acuerdo a los 
siguientes fundamentos : 

·1r Aspectos Técnicos: 

a.- Ubicación def A.s~ntamiento: 

El Asentamiento se -encuentra ubi-
cado entre . (if!dJ<;a,r_stjs_ ~Í'J1[~s,). , a la . 
altura de firy:j(cf!r_lµga_r,c'}Qqc_ic!o,J., del 
Distrito de ............. , Provin-
cia de ..................... . 
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El área que ocupamos dentro de los 
linderos señalados en el punto anterior 
es de .......... metros cuadrados. 

c.- Número y características de la 
vivienda típica: 

Las unidades de vivienda son en nú-
mero de ...... Están construidas con 
material precario tales como . (?<!o.b_e, . 
. ja_drifl'?~ <;O.~ é!r!P."}é!Sfl _dij! .b?'T<?,. I?~ª, . 
.. qu_if!C,hf],, f!Ste.rf!s, r:n,arJf!r.a,. (!t~.) . . Las 
construcciones son precarias con mate-
rial recuperable. 

d.- Servicios Públicos Existentes: 

Al!ua po~qle {i,:,~t?~a<;i9Q P(?,V[sfo.nfJ{ 
o a5astec1m1ento con carro cisterna, : : : ~~c./ : : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desa_güe. No existe el servicio. Se uti-
1 iza .. (apf!qll_ié!s. spo~ '? _b,U?qn,e~ _dij! . . 
.cfe.Sf!!J.Ü_e,. f!tf:.). Los servicios higiénicos 
son provisionales. 

Electricidad. No existe el servicio. La 
población utiliza . Rª'!1P?(i'!e_s,. ~eja_s,. . 
.. (!t~.) . .. 



e.- Análisis respecto a los estudios 
urbanos vigentes: 

La zona es apta para usos de vivien-
da. No le afecta ninguna causal de erra-
dicabilidad. Los lotes se encuentran dis-
tribuidos sin plan oficialmente aproba-
do. No existen aceras ni calzadas. 

2.- Aspectos Legales: 

a.- Antigüedad del Asentamiento: ,. 
El Asentamiento se constituyó en el 

año de. {iQefip1,r,f(!<;h,a ,ap,:o,xJ'!1?efa. f!f1, . 
.. . . . qu,e,c,o,:n/f;f1,Zf! fJ .fC?'."!ª.'!fe) . .... 

b.- Forma de Constitución: 

El Pueblo Joven se constituyó 
mediante .. ,{f3Jf.f?l{cflr. !fi/a, fO."!ª. efe. .. 

tierra fue en forma colectiva, 
: : : : : p~~~a{iQ~ :o: p'r,oir:~s{v?) : : : : : 
. . . M .e!i P.C!r. C,O!Wflfº. f!XP! ir;a,rJqs, ... 
. . P<?'."!e.n,o,:e,s .df3~ f?éJ,C{O,, _t(!n,i~n,d,o?!, .. 

cuidado de señalar que las viviendas 
•• fueron con'siruid°as por/os propios • • : : : i?q~t~d,or~si : : : • • • • • • ••••••• 
c.- Propiedad de las tierras: 

La propiedad del terreno correspon-
de al Estado (en los casos se tenga idea 

que el terreno es de propiedad privada 
debe tenerse cuidado de no reconocer 
propiedad cuando el terreno es eriazo 
en cuyo caso también es del Estado 
aunque exista título de propiedad pri-
vada). 

3.- Aspectos Sociales: 

a.- Origen del Asentamiento: 

La población conforrrante de nuestro 
Asentamiento se origina por. fi,:,<jipé!r . . 
. .lé! P'.º.Cf!efe_np(a. d_e_/f!S. ffJ'!1! !{a~ Y??!.ª . . 
. Pi! p,:o,vjn,cja,s. efe, ~UfJ'!rJqs, o, <!f! q~ré!s . . 
.. P,a,rte,s~ . . 

b.- Aspectos demográficos generales: 

Nuestro pueblo está constituido por 
.. : .... familias conforme al padrón 

provisional adjunto que se acompaña 
donde se indica el nombre de los cón-
yuges, edad, ocupación, número de hi-
jos . 

POR TANTO: 

Solicitamos que previo trámite de. 
ley se identifique a nuestro pueblo co-
mo Asentamiento Humana permanen-
te sujeto a acciones de saneamiento fí. 
sico-legal. • 

. . . .... {(e<;IJé!~ ...... . 
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Comentario 

Ley lllUllicipal y 
organizacion 
de pobladores 

Referente a la orga-
nización, este es el otro 
problema que se ha ve-
nido arrastrando con 
una gran variación legal. 
La ex-Oficina Nacional 
de Desarrollo de PP.JJ ., 
ex ONDEJOP en la épo-
ca del gobierno militar 
promueve un tipo de 
organización distinta a 
la Asociación de Pobla-
dores que se llamó orga-
nización vecinal, pero 
que nunca tuvo un sus-
tento legal. Tampoco 
fue derogada la parte 
pertinente de la 13517 
de tal forma que se 
mantenían legalmente 
vigentes las Asociacio-
nes de Pobladores. 

l. Modificaciones que 
encierra la nueva Ley 

1 .- La Ley de Muni-
cipalidades No . 051 en 
su artículo 80-81 men-
ciona que los vecinos 
participan en la gestión 
municipal mediante el 
ejercicio del derecho de 
iniciativa como miem-
bros de las Juntas de 
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Vecinos y otras formas 
de organización que se 
adopten. Habían pues 
las Juntas de Vecinos, y 
otras formas de organi-
zación. 

En la nueva ley exis-
te una variación: dice: 
"Los Concejos Distrita-
les pueden constituir a 
propuesta del Alcalde, 
los Regidores, o a peti-
ción de los vecinos, Jun-
tas de Vecinos, encarga-
das de supervisar la pres-

ll/J(Ml~~©~ 

ración de servicios pú-
blicos locales, el cumpli-
miento de las normas 
municipales y la ejecu-
ción de las obras comu-
nales". Aquí habla de 
Juntas de Vecinos a se-
cas: No existen otras 
organizaciones que pue-
dan encargarse de la su-

• pervisión de los servi-
cios, de las normas mu-
nicipales y de la ejecu-
ción de obras comuna-
les. 

Esto es serio porque 
las organizaciones de 
los pobladores tienden 
principalmente a la eje-
cución de las obras co-
munales, luz, agua, desa-
güe, electrificación, ser-
vicios públicos locales, 
títulos, basura, trans-
portes y comunicacio-
nes, y el cumplimiento 
de las normas municipa-
les. 

2.- Por otro lado el 
artículo citado dice que 
los Concejos Municipa-
les podrán constituir a 
propuesta del Alcalde, 

I . 



Regidores o a petición 
de los vecinos, las Jun-
tas de Vecinos. Parece 
entonces que éstas serán 
formadas principalmen-
te a partir del mismo 
Concejo: El Concejo 
Municipal impone . Lo 
correcto sería señalar 
qÚe puede reconocer, 
verificar, etc. Aún el 
mismo reconocimiento 
no es muy recomenda-
ble porque las organiza-
ciones tienen que tener -
el reconocimiento de 
sus propias bases y la 
autoridad, remitirse a 
registrarlas . Registro que 
se basa en que el muni -
cipio verifica la repre-
sentatividad . 

3.- Pero hay algo 
que es más delicado to -
davía: En el Artículo 
66 lnc. 19 dice: "Con-
trolar y fiscalizar las 
Asociaciones formadas 
por vecinos cualquiera 
fuera su finalidad, coti-
zaciones o administra -
ción de bienes y recur-
sos cuya propiedad sea 
del vecindario, para ga -
rantizar el cumplimien-
to de sus fines". Cual -
quier acción económica 
que quiera hacer una 
organización de veci -
nos, tiene primero que . 
recabar una autoriza-
c1on municipal. Pero 
además, esa actividad va 
a ser controlada y va a 
ser fiscalizada. Ha habi -

do un evidente afán con-
trol ista y de inmiscuirse 
en la vida de las organi-
zaciones vecinales . 

4.- Continúa : "En 
caso de constatar irre-
gularidades, la munici -
palidad procederá a d e-
nunciar ante el Ministe-

rio Público a los auto -
res punibles, y solicita-
rá la intervención tem-
poral para conformar 
los órganos administra-
tivos conforme· a ley". 
Esto realmente es fatal 
y debe ser materia de 
una denuncia muy am-
plia. En primer lugar 
porque los PP.JJ. por 
propia def inición son 
organizaciones que por 
razones obvias están 
conformadas por perso-
nas con limitados alcan-
ces dentro del Plan Con-
table. No siempre tie-
nen asesores contables, 

porque son muy caros, 
y se requiere una prác-
tica y una capacitación, 
que no la tienen; enton-
ces qué pasa: Qué cual-
quier contador en cual -
quier PP.JJ. siempre va 
a encontrar irregularida-
des. Está bien que los 
pueblos mejoren su ad-

ministración sobre los 
fondos y actividad eco-
nómica, pero tenemos 
que partir de una reali -
dad tle que esto ha fun -
cionado y sigue funcio-
nando en forma muy 
caótica . Ello .va a signi-
ficar no sólo denunciar 
al ministerio público a 
los autores del acto pre-
sumiblemente punible, 
sino además, intervenir 
el organismo. De esto 
puede resultar también 
que cualquier empleado 
de menor cuantía de la 
municipalidad que ten-
ga afanes poi íticos o de 
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coima, hostilice a los 
pobladores. 

11. La nueva Ley y el re-
conocimiento legal de 

, la Organización de 
Pobladores. 

La falta de reconoci-
miento de la organiza-
ción vecinal ha signifi-
cado que éstas no ten-
gan una participación 
activa en muchos ele-
mentos de la vida insti-
tucional. Siempre ha 
existido un propósito 
de los diferentes regí-
menes de negar Perso-
nería Jurídica a la orga-
nización vecinal, para 
que ésta no logre cuajar 
en sus fines, y en su or-
ganización de segundo 
o tercer nivel. Entre 
otras cosas, las organi-
zaciones vecinales al no 
tener una estructura le-
gal, una vez que logran 
sus aspiraciones básicas 
de alcanzar un standard 
urbanístico básico, co-
mienzan a decaer: Una 
vez que se han obtenido 
los títulos y los servi-
cios, la organización ve-
cinal suele entrar en es-
tancamiento. Además, 
la organización vecinal 
no ha logrado centrali-
zar en sí misma todos 
los aspectos de la vida 
comunitaria y se ha 
constreñido fundamen-
talmente a los aspectos 
de remodelación, y sa-
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neamiento. Igualmente, 
como quiera que no 
existen dichas normas 
legales, las Organizacio-
nes Vecinales se pueden 
prestar a la manipula-
ción política. 

Así mismo ello ha 
significado que las enti-
dades del Estado y las 
entidades privadas recu-
rran a la contratación 
directa de los servicios 
de agua, desagüe, luz, 
etc. a través de contra-
tos individuales con los 
pobladores. Los contra-
tos colectivos que se ce-
lebran con la organiza-
ción son un saludo a la 
bandera porque no tie-
nen ninguna reperc1J-
sión jurídica. Eso lo sa-
be perfectamente el Es-
tado, lo sabe SEDAPAL, 
lo sabe Electrolima, por 

• qué razón? porque la 
Organización Vecinal no 

tiene Personería Juríd i-
ca. 

La nueva fórmula or-
ganizativa que propone 
la ley de municipalida-
des sí permite un reco-
nocimiento de las orga-
nizaciones de los pobla-
dores, recogiendo de es-
ta manera una vieja as-
piración de los PP.JJ., 
pero, A CAMBIO DE SU 
AUTONOMIA. lCómo 
resolver esta contrad ic-
ción? • 

Primeramente debe-
mos convenir que en es-
te caso el nombre no es 
lo más importante. Si 
las organizaciones de 
pobladores han de lla-
marse "Juntas de Veci-
nos" para obtener su re-
conocimiento ser únicos 
representantes de los 
PP.JJ. en la supervisión 
y prestación de servi-
cios públicos locales, 



cumplimiento de nor-
mas municipales, y ej " 
cución de obras, el sal-
dn de este cambio de 
.,ombre podría ser posi-
tivo: Se evitaria la ma-
nipulación; se permiti-
ría una vida más activa 
de la organización de 
los pobladores en el 
quehacer cotidiano de 
la población; se abriría 
la posibilidad real de 
suscribir contratos co-
lectivos, etc. 

E I asunto es pues en-
tonces, cómo garantizar 
la autonomía de las or-
ganizaciones de los po-
bladores en el desarro -
llo de su actividad y en 
la vigencia de sus for-
mas organizativas. Pri -
mero es necesario preci-
sar el papel del Concejo 
en su tarea de registrar 
y no constituir Juntas 
de Vecinos, y exigir una 

modificación de este pá-
rrafo de la ley. Segun-
do, es necesario exig11 
también la derogatoria 
t.lt:I art. 66 lnc . 19, que 
permite la intervención 
de las organizaciones 
vecinales; tercero, es ne-
cesario que la Municipa-
lidad de Lima reglamen-
te la presente ley garan-
tizando el derecho de 
organización autónoma 
de los pobladores y fa. 
cu ltando a los PP .JJ. 
para que normen su ré-
gimen de organización 
interna y sus Estatutos . 

Acerca de esto justa-
mente el día 26 de ju-
nio fue publicada en el 
diario oficial El Perua-
no la Ordenanza Muni-
cipal de Reconocimien -
to de las organizacion es 
de los pobladores, la 

misma que reproduci-
mos a continuación . 

Esta ordenanza otor-
ga personería a las 
organizaciones vecinales 
(cualquiera sea su nom-
bre) y no reconoce re-
presentatividad ni facul-
tades a las Juntas de ve-
cinos, pero reconoce su 
existencia y las invita a 
participar como orga-
nismo consultivo. Esto 
dará lugar a que agrupa-
ciones no representati-
vas intervengan a nom-
bre de la población den-
tro del Concejo, con el 
agravante de que si bí P.n 
la municipalidad no les 
otorga personería, estas 
juntas de vecinos están 
amparadas en última ins-
tancia por la ley 23853 
que sí les da todas las 
atribuciones y poder. 

La ley municipal encierra aspecros esenciales para el futu-
ro de los PP.JJ. 
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DEBATE 
organizariión vecinal: 
Un Inodelo para annar 

En la década del 70 se 
desarrolló en los PP.JJ., 
la modalidad de las or -
ganizaciones vecinales, 
las mismas que, si-A-mu-
che-,,robtem , o 
entft! otros, el-eaSO---C:le 
Gomas-, reemplazaron 
a las antiguas Asociacio-
nes de pobladores. 

Actualmente estas Or-
ganizaciones vecinales 
const ituyen las instan-
cias representativas en 

1.- La Organización 
Vecinal: Un mode-
lo puesto en cues-
tión. 

Hoy día esta modali-
dad organizativa ha sido 
puesta sin embargo en 
cuestión tanto por sec-
tores oficiales, como 
del propio movimiento 
de pobladores4 A!tttffl!l-
~corr--diterentes 
argum1rntos: Para los 
primeros, se trata de ter-
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los barrios, con niveles 
organizativos y objeti-
vos diferentes a los de 
sus primeros impul so-
res. Con el correr del 
tiempo han sido modifi -
cados muchos dl?--stis 
mecanismos antidemo-
cráticos, lo que ha per-
mitido que las Organi -
zaciones Vecinales es-
tén presentes en los 
principales sucesos ur-
banos . 

minar con una organi-
zación que resulta incó 
moda por el grado de 
autonomía conquista-
do; para los segundos, 
el objetivo . es más bien . 111-S ,, , integrar a a-qtret,tl'S orga-
nizaciones de corte fun 
cional. El razonamiento 
de estos últimos es el si-
guiente: '1 Las organiza-
ciones vecinales son bu-
rocráticas por origen, y 
tienen una estructura 
antidemocrática que las 

hace incapaces de aten-
der el conjunto de ex 
presiones del movimi en 
to de pobladores, espe-
cíficamente aquellas re-
feridas a la vi[Ja cotid ia -
na de las masas (;lJ' , Hum-
berto Paredes, E I Diario 
de Marka, 15 de octu-
bre de 1982). 

Mucha agua ha corri-
do bajo los puentes pa-
ra dejar pasar por alto 
los considerandos equi-



vacados de esta posi-
ción: No es preciso de-
tenerse en la herencia 
velasquista que inutiliza 
a las organizaciones ve -
cinales; Organismos aje-
nos al gobierno militar 
atraviesan por el mismo 
entrampamiento, amén 
de que nos parece un 
tanto gratuito encon-

. trar las causas del buro-
cratismo de la Organiza-
ción Vecinal en el fene -
cido gobierno de Velas-
co. Existe más bien acá 
una def inición de la Or-
ganización Vecinal que 
ignora el rol que ésta ha 
jugado en los movimien-
tos urbanos: Rescatado-
res, Villa El Salvador, El 
Agustino, Canto Gran-
de, son entre otros, tes-
tigos de esto. 

De otro lado, las crí-
ticas a los mecanismos 
antidemocráticos de las 
Organizaciones Vecina-
les pudieron haber sido 
válidas hasta hace algu-
nos afíos, pero han ido 
perdiendo vigencia: Las 
elecciones directas, la 
creación de nuevas se-
cretarías, la integración 
de comedores en algu-
nas zonas, son entre 
otras, conquistas a ser 
tomadas en cuenta . 

Podemos ponernos de 
acuerdo sin embargo, en 
que actualmente la or-
ganización vecinal no 

abarca múltiples esferas 
de la vida cotidiana de 
la población. Vale recal-
car, que es muy difícil 
que una sola organiza-
ción representativa, co-
mo es el caso de la Or-
ganización Vecinal, pue-
da a la vez estar plena-
mente presente en to-
das las esferas de vida 
de una población. Ha-
bría que remitirnos tal 
vez a algunos ejemplos 
que demuestren lo con-

cimiento del P.J. para 
iniciar tal o cuál obr.a 
de infraestructura; y en 
otra circunstancia prio-
rizará el problema de la 
alimentación ofrecien-
do a la población alter-
nativas de cómo encarar 
esta tarea . Si esto no su-
cede así, y cada sector 
prioriza un problema 
diferente al mismo tiem-
po por fuera de un plan, 
se puede caer en unila -
teralizar estas priorida-

Las oryanizaciones vecinales están presentes en la lucha 
urbana. 

trario . Así, el asunto de-
be plantearse no en el 
sentido de que la orga-
nización haga todo al 
mismo tiempo, sino más 
bien en el sentido de 
que sepa discernir acer-
ca de qué es lo más im-
portante hacer en cada 
momento dado: En de-
terminadas circunstan-
cias priorizará la instala-
ción de agua porque esa 
es la aspiración y nece-
sidad fundamental de la 
población; o el recono-

des por parte de cada 
instancia: Por ejemplo 
ver con mayor deteni-
miento el asunto ali-
mentario descuidando 
el saneamiento físico y 
legal, o viceversa. 

2.- Algunas causas que 
explican este pro-
blema. 

Ahora bien, algunas 
consideraciones nos per-
miten acercarnos a las 
causas del debilitamien-
Í c ( .OV¡ 
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n este punto es 
onde se desarrollan los 

desencuentros entre las 
llamadas organizaciones 
funcionales y la estruc-
tura de la organización 
vecinal, reclamando las 
primeras, con justo de-
recho, la necesidad de 
trascender esta fórmula 
para atender problemas 
de subsistencia y otros. 
to de algunas organiza-
ciones vecinales. Por 
ejemplo : 

una 
organizativa no dará so-
lución a la dinámica de 
las organizaciones veci-
nales que ha sido trasla-
dar al movimiento de 
pobladores la misma ló-
gica que se les da a las 
reivindicaciones obrero-
sindicales: circunscribir 
la relación de la pobla-
ción con el estado y en-
tre los pobladores, a la 
fórmula presión-nego-
ciación. 

Entre los años 197 4-
78 el movimiento de 
pobladores desarrollará 
un proceso de autono-
mización de la tutela es-
tatal, proceso en el que 
jugará un papel muy 
importante la experien-. 
cia sindical independien-· 
te que de alguna mane-
ra marca este desarrollo 
del movimiento de po-
bladore·s. 
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Es necesario d istin-
guir las características 
particulares que pueden 
tener las reivind icacio-
nes del sindicato, de 
aquellas reivindicacio-
nes propias del movi-
miento popular, expre-
sadas en el marco de la 
barriada : En la fábrica, 
el obrero depende del 
patrón y recibe de él un 

ve/asco A/varado durante 
su período S/NAMOS pro-
movió la organización veci -
nal, pero sin reconocerla, 
manteniendo asila vigencia 
legal de las Asociaciones de 
pobladores. 

empleo y un salario que 
el trabajador busca so-
bre todo ampliar y de-
fender. En el barrio, 
que es por esencia el lu-
gar de reproducción de 
la fuerza de trabajo, el 
poblador se relaciona 
directamente con · los 
organismos del Estado, 
el mismo que le niega 
las condiciones indis-

pensables para su reali -
zación plena como per-
sona humana. Por lo 
tanto, el poblador tie-
ne, necesariamente, que 
ORGANIZAR SU SO-
BREVIVENCIA. 

2.- En período de 
crisis económica aguda, 
el interés de las pobla-
ciones, recogido por las 
mujeres, que son quie-
nes permanecen el ma-
yor tiempo en los ba-
rrios, gira desde la preo-
cupación por la luz o la 
vivienda, hacia, justa-
mente ESTAS NECESI-
DADES de sobreviven-
cia: Comedores, grupos 
de trabajo a cambio de 
ayuda, grupos de labor, 
etc. se multiplican rápi-
damente . En este mar-
co, las dirigencias, acos-
tumbradas a un trabajo 
fundamentalmente "gre-
mialista", empiezan a 
ser desbordadas por es-
tas agrupaciones de "vi-
da es tid iana' 

3.- Paralelo al forta-
lecimiento de estas aso-
ciaciones, hay un debili-
tamiento de la organiza-
ción vecinal, que se ex-
presa tanto en esta "des-
adecuación" a la nueva 
situación, como en otras 
·manifestaciones de la 
crisis, propias de quie-
nes no reciben una re-
tribución por su traba-
jo: Por ejemplo, un gra-



do más o menos alto de 
deserción entre los diri-
gentes sin recursos y 
atrapados por su situa-
ción económica. 

En este progresivo 
desbalance se desarro -
llan una serie de ot ros 
grupos, un __poco-tam-
b-ién a la sombra del de -
bilitamiento de la Orga -
nización Vecinal. Son 
éstos, sin embargo, con 
mayor razón que la pro-
pia Organización Vecinal, 
organismos que mantie-
nen una vida intermi-

. i tente . ( Como comenta-
J· •• río al margen, por lo ge-

neral la Organización 
Vecinal sí ha estado más 
o menos ligada a una 
actividad cultural y re-
creativa en los barrios.)/ 

~ ,-.c•l p~ - "2_ '- • 
( ,. far¡'·- Existen otros 
l factores ffl'é5 históricos 

y estructu ra~ ~~~: 
Lq~ rJ..UJ&tnOV 

a) La falta de reco -
nocimiento legal y per· 
sonería jurídica de las 
organizaciones vecinales 
atenta contra sus posi-
bilidades de un mayor 
asentamiento en la vida 

;1.s~
1 

"común" de la pobla-
c1on~. 'Por-otro- lado las 
autoridades intentan en 
todo momento rehuir 
la función interlocutora 
que le compete a la or-
ganización vecinal, 
tam&fl-t-e' alentando la 
dispersión;desconocien-

Morales Bermudez: Al fin 
de su mandato dio el D. L. 
22612 integrando, previa 
entrega de los títulos de 
propiedad, a los PP.JJ. al 
llamado "sistema urbano 
regular" desconociendo a 
los PP.JJ. y a las organiza-
ciones de pobladores_ 

do a la Organización Ve-
cinal ; avalando a otros 
grupos, etc. 

b) Podemos marcar 
una diferencia de acti-
tudes organizacionales 
de acuerdo con el grado 
de asentamiento de ca-
da barrio . Esto se tradu-
ce en Lima en una espe-
cie de división casi na-
tural entre barrios anti-
guos que cuentan con la 
mayoría de servicios bá-
sicos, como San Martín 
de Porres por ejemplo, 
y aquellos barrios for-

mados en la década del 
70 que tienen una parti-
c iración mucho más ac-
tiva en torno a las nece-
sidades de la organiza-
ción, que canalizaron 
desde sus orígenes en 
torno a la Organización 
Vecinal. 

vecinal. 

4- Si bien es cierto que 
existe este debilitamien-
to de la organización ve-
cinal, también lo es, 
que, paradógicamente, 
en estos últimos años se 
constata un creci miento 
del movimiento urbano : 
Esto es notor io particu-
la rmente en lo que se 
refiere a la lucha por ser-
vicios, terrenos y vivien-
da . (V . cuadros). Ello se 
debe a los c recientes 

• problemas en la presta-
ción de los servicios, es-
pecialmente agua, ·y a 
las cada vez menores 
posibilidades de acceso 
a la vivienda. Ahora 
bien, este crecimiento 
de los confl ictos tiene 
todav(a en la organiza-
ción vecinal a su colum-
na fundamental. Esto 
nos permite afirmar que 
el debilitamiento de la 
organización vecinal tie-
ne connotaciones más 
bien internas que exter-
nas al barrio . 
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nocimiento popular a su 
propia or_aanización . 

;><. 6" -\J \>Gj 
~-AMBITO DE 

DISCUSION rrt[ 
DEL PROBLEl'vt-1-. 

S - Un aspecto funda-
mental que hemos deja 
do para el final por su 
importancia es la rela-
ción organización veci -
nal-municipio. En el cur -
so de los últimos años 
las municipalidades han 
entrado a reivindicar 
con fuerza las aspiracio -
nes de la población . Es-
to es, evidentemente, al-
tamente positivo. El 
conflicto sin embargo 
aparece cuando no se 
marcan adecuadamente 
los linderos entre las 
funciones y las atribu-
ciones de estos dos or-
ganismos . Esto es más 
grave aún cu"',,do en 
época de apertura de-
mocrática y vigencia de 
los canales legales de ac-
ción, las organizaciones 
propias de la población 
entran a un cierto segun-
do plano debido a la 
"eficacia" que perciben 
los pobladores en estos 
mecanismos institucio-
nales. De esta manera, 
la práctica ha demostra -
do que en muchos casos 
los gobiernos municipa-
les asumen directamen-
te la representación, -ifl-
clusiv emi-e+, de la 
población, relegando a 
la organización vecinal 
a un plano menor, lo 
que va en última instan -
cia en contra del reco-

22 Cuadernos Urbanos 

El ámbito de la dis-
cusión acerca del mode-
lo de organización de 
pobladores es principal-
mente los RP .JJ. que 
tienen una r alidad 1m 

tanto difereneiada a la 
de los llamadós barrios 
antiguos. Estds PP .JJ. 
han redoblado ~n los úl -
timos años su~ niveles 
de presión fren e al Es-
tado. En esta oviliza-
ción, la organiza ión ve-
cinal ha seguid jugan-
do un rol ce ral, si 
bien notamos u cierto 
debilitamiento ue se los dirigentes, y- cómo 
explica tambié por la abordaF-lilS, pal'il tm--eu-m-
situac ión gene al que plilllie.Ato más eabai de 
atraviesa el movimiento su fl:lflcrón; - las limita-
popular. ciones para una mejor 

.u, r-1 1~os participación de las ba-
S i s\:lffülfflOs a--esto-eJ _ ses._ debido a problemas 

ipo de problemas que de formación, de infor -
hemos descrito en la mación, de posibilida-
primera parte, podemos des-de tiempo, etc. - La 
extraer una primera con- sJ6sistencia de vicios 
clusión: lo ~ue está~fDíll · paraleli.stas, divisionis-
mente en crisis no es"!tio- tas y anteposición de in-
delo organizativo, sino tereses políticos parti· 
una determinada on- ru-,darios; - formas de tra-
cepción y práctid d~ 1\ic..bajo ~s com-
dem~ que no ha petitivas de parte de los 
tomado en cuenta entre gobiernos locales, etc . Es-
otras cosas: - Los asun- tos son factores que se-
tos de vida cotidiana de guirán entrampando y-
la población; - las difi- pa-r-alü11ndo- cualquier 
cultades material~s de fórmula organizativa.~-



El tránsito automotor: Próxi-
mo a pasar al Concejo de 
Lima. 

to es I que ha sucedido 
en gran Rarte con la 01 -
gan ización vecinal . 

- LA ORGANIZACION 
VECINAL Y LA 

ORGANIZACION 
FUNCIONAL 

Si entendemos la tra-
yectoria de las organizd-
ciones vecinales, el pa -
pel que juegan en la lu-
cha urbana y las causas 
de su situación actual, 
podemos entonces re-
cién diferenciar dos pro-
blemas que aparecen en-
tremezclados pero que 
son en realidad distin-
t~s: 

('-_) Uno es la llamada 
"crisis" de la organiza-

ción vecinal que no es 
-t-dfi ~roblema principal -
mente organizativo, que 
debemos abordar de 
manera específica ade-
cuando esta organiza-
c10n a las nuevas cond i-
ciones sociales del país; 
reformula ndo A- ªrr con-
cepción de 
que hasta ahora, de ma-
nera práctica y/o teóri-
ca se ha venido mane-
jando; y haciendo de es-
ta organización vecinal 
el centro real de vida de 
la población . 

0J 1 otro , es la nece-
~idad de integrar est~ 
organización vecinal a '),, 
un proyecto~~~ ~ 
l:ttettio \ ,-iu· otras 

r}:¡. ¡,., lit> 
\ \.'Y', • ( 

instituciones del distri -
to o la región. 

En esto años los 
PP.JJ. han v nido expe 
1 1mentando, produc~o 
de su exper encia prác-
tica, modifi aciones or-
ganizativas i porta_rtrs, 
pPro que n son aú 11, 
~ii!r-to, t¡odavía suf i-
cientes. 

De~istir en los ba-
rrios una organ ización 
flexible que recoja 01 ya-
nicamente ya no sólo 
los problemas relativos 
al saneamiento físico-le-
gal, sino que repre sente 
y exprese las necesida-
des y aspiraciones del 
conjunto de la pobla -
ción, 

La figura inversa, es 
decir, integra direct il· 
mente a las organizac io-
nes funcionales a la es-
tructura vecinal 1 podría 
significar que c da pun-
to de vista, cad perso-
na o grupo min ri tario 
en el barrio se c nstitu-
ye en el origen de un 
nuevo grupo fu cional 
que, reclamand con 
justa razón su a tono-
mía interna, ten a a la 
vez I el derecho d part i-
c1 par en forma irr.cta 
en los niveles d d 11 ec-
ci n, desquicia~o así 
el funcionamien o orgá-
n_~o regular de I pobla-
cibn. 
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"' ..... 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES MOVILIZACIONES 
Q EN LIMA METROPOLITANA 76-84 Q¡ 

.., 
AÑO MES DIA No. FAMILIAS LUGAR CONO HECHO ::, 

o "' 
1975 Octubre 20 700 personas Al Centro Cívico o TERRENOS (Excedentes e:,-

Q¡ 

Gametta (Sinamos) Lotización) ::, 
o 

197ié .. Abril 23 20 mil pobla- Palacio s SERVICIOS (Agua, educa-
dores (VES) ción, T .) 

Agosto 11 800 personas o Libertad de di r igentes 
(Gambetta) 

1977 Febrero 17 Mil pobl. Gtta. C. Cívico o Ter renos 
Abril 4 Seis mil p. ("") Palacio o Desaparición de dirigentes 
Octubre 10 Mil pobladores Cat . Sto . Domingo o Desaparición de dirigentes 

(Gambetta) " 
77/79 Hu áscar E SERVICIOS (agua) 

Comas N 
1980 Enero 12 San J . Mirafls . Concejo s BASURA 

Abril 15 3,000 pobls. 
Pamplona Alta ESAL s Servicios (Agua) 

Mayo 14 Tahuantinsuyo Servicios (Camiones) 
Junio 18 Pamplona Alta ESAL s Servicios (obras) 
Junio 26 300p .Cárcamo El Olivar o VIVIENDA 
Agosto 22 Menacho 11 Parlamento E Desalojo 

Agustino 
Agosto 28 PPJJ Agustino Parlamento E Memorial 
Septiembre 12 Libertad (Comas) N Agua 
Septiembre 19 Comas Palacio N Agua 
Septiembre 30 26 PPJJ/~L Palacio E Agua 
Octubre 20 10 PPJJ Congreso o Terrenos 
Noviembre 10 PPJJ Congreso o Terrenos 



1981 Febrero 9 El Parral Prefectura N Libertad dirigentes 
Febrero 24 PPJJ Canto G. Palacio E Agua 

Marzo 16 Tahuantinsuyo M. Salud N Posta médica 
Marzo 25 VES s Agua 
Mayo 29 Tahuantinsuyo Vivienda . N Agua 
Julio 4 1 ndependencia Palacio N Agua 
Diciembre 22 Agustino ESAL E Agua 

1982 Enero 25 PPJJ Sur MTC s Transporte 
Enero 26 Pare. A, b/ Agst. Palacio E Memorial 
Enero 26 La Libert·d Palacio N Memorial 
Febrero 18 Comas Palacio N Memorial se rvidcios (agua). 
Febrero 25 Ca rabayllo MTC Transporte (1 íneas) 
Julio 10 El Planeta, Sedapal o Agua 
Agosto 12 Comas Palacio N Servicios (agua) 
Octubre 14 Carabayllo N Obras de agua 
Octubre 21 PPJJ Callao Concejo o Tierras 
Noviembre 3 Vitarte Sedapal E Servicios 
Noviembre 19 SMP/COMAS Palacio N Agua 

Carabayllo 
Diciembre 18 Comas Sedapal N Agua 
Diciembre 21 Carabayllo Electrolima - N Suspensión servicio. 

C") 

1983 Febrero 17 Carabayllo, Co- Congreso S/E Agua Q. "' .., mas, Agustino, ::, 
e VMT, VES .. 

Mayo 5 Cono Norte Palaci o N Agua 
o-
Q¡ Septiembre 23 SMP Palaci o N Limpieza ::, 
e Noviembre 30 SJL Palacio E Agua .. 
1\) 1984 Febrero 16 Cono Norte Palacio N Agua 
o, Marzo 15 Cono Sur Palacio s Agua, y otros (rentas, etc.) . 



r g. 
RESUMEN DE LAS PRINCIPALES INVASIONES 1976 - 84 ::l 

C) ., 
EN LIMA METROPOLITANA 

::, 
AI\IO MES DIA No. de FAMILIAS LUGAR DISTRITO 

C) 

CONO 
., 

1976 Enero 25 5,000 Puen te Huáscar E 

Campoy S.J.L. E Verano Av. Materiales Cercado o 
Km. 22 Túpac Amaru Carabayllo N 

1978 Febrero 10 Condevilla 
Enero 22 2,500 Av. Faucett Callao o 

Cont igo Perú 
Febrero Todos Unidos 
Enero Los Próceres 

Ventanilla Callao 1 

San Bbrja ' Surquillo 

1979 
n V íctor Raúl Haya de la Torre 1 ndependencia N 

Villa Venturo Chorr illos s 
1980 Mayo 11 280 Asoc. Héroes del Pac íf ico Chorrillos s Junio 1 500 San Genaro Chorrillos s Setiembre Villa Violeta Comas N 

9 de Setiembre Comas N 



1981 Enero 6 Santa Eulalia E Enero 30 25 Canto Grande• Huáscar SJL E Febrero 16 600 Puente Piedra N Marzo 17 Puente Palomar 
24 220 Pamplona Alta SJM s Mayo 1 Urb. San Carlos (Frente al Comas N 

Julio 5 550 
Hospital de Collique) . 
Mártires de San Juan (Espaldas SJM s 
del Cine Susy) 

Agosto 21 1,000 Los Alamos (1er. y 2do . Sector V ET-Hoy VES s 
Setiembre 3 2,500 

(VES) 
VES (Ampliacio- s 
nes de Villa) 

Noviembre 19 Km . 14 • Carretera a Canta 
Noviembre 14 300 Panamericana Nort e Km . 22 

Infantas SMP N 
20 300 Panamericana Norte Km . 17 SMP N 

Villa Mar ía 
Noviembre 22 ,, Villa Mar ía s Diciembre 60 Chacarr illa de Otero • 1 era. SJL E 

() 
Zona de Zárate r,1 1 

i 1982 Enero 6 1,000 Km. 37 Panamericana Norte Puente de Piedra N 
:l 13 30 Cerro Catalina Huanca El Agustino E o 13 50 P.J. María Parado de Bellido Surco s .. 

' e:: 26 26 Asoc. Pro Vivienda El Rosario SMP N a. 
27 800 Aeropuerto 

., 
:) 
o Febrero 15 500 Pi ñonate SMP N .. 

22 60 
' Marzo 29 250/600 Cerro La Mi lla• Urb. Palao SMP N 1\) 

Octubre 10 800 P .J . 1 O de Octubre SJL E " 



Diciembre 24 200 Fundo Santa Luz mi la - Puente SMP N 
Piedra km. 21 Panamericana 

• Norte 
Q 
o, 

Diciembre 25 600 Urb. Popular Tahuant insuyo Independencia N 

i 1983 Marzo 21 100 Urb. El Rosario Ancón N e 
Junio 29 20 El Progreso Carábayllo N ., 
Diciembre Peregrin a Lingán Rímac E 

o, Diciembre 2,000 Javier Heraud Av . Las Estrellas Vitarte. E ::i e km. 7 Vitarte ., 
Diciembre 500 A . Pedro Ruiz Gallo Vitarte E 
Diciembre Asentamiento Humano Muni- Campoy, SJL E 

pal 

1984 Enero 2 300/800 Sor Juana A y B Margen Izq ., E 
Cercado 

Enero 2/5 1,500 1160 
Enero 4 200 4 de enero 

5 400 Palermo 11 



CONCEJO PROVINCIAL DE 
LIMA 

APRUEBAN ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE 

ORGANIZACIONES DE 
POBLADORES 

ACUERDO No. 192 

Lima, 18 de Junio de 1984. 

Vistos en sesión ordinaria de Con-
cejo de la fecha los informes emit idos 
por las Comisiones de Asuntos Lega les, 
de Desarrollo Urbano, Obras y Asenta-
mientos Humanos y de Participación 
Vecinal pQr unanimidad ; con dispensa 
del trámite de aprobación del Acta ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del 
Perú señala como derecho inherente de 
la persona humana la libertad de aso-
ciarse con fines I ícitos, sin necesidad 
de autorización previa ; 

Oue, la libertad de asociación con-
sagrada constitucionalmente implica la 
facultad de los ciudadanos de organi-
zarse en orden a la defensa de sus dere-
chos e intereses; 

Que, con tales fines, los vecinos y 
pobladores de los diferentes asenta-
mientos humanos han venido organi-
zándose, en unos casos, bajo diferentes 
formas asociativas previstas por la Ley 
y, en otr~s casos, constituyendo agru-

pac iones de hecho que es necesario 
normar; 

Oue, es conven iente que tales Or-
ganizaciones de Pobladores pa rticipen 
en los programas de desarrollo urbano 
y social, así como en aque llos de mejo-
ramiento de los servicios públicos y de 
las condiciones de su hábitat urbano, 
que desarrollen los Gob iernos Locales 
y demás dependencias públicas , como 
un mecanismo concreto de fortaleci-
miento de la democracia desde su base 
socia l; 

Oue, para garantizar el derecho de 
participación vecinal en el Gobierno 
Local, es necesario que las Municipali -
dades aperturen un registro de d ichas 
Organizaciones de Pobladores; 

Oue, de otro lado, también es con-
veniente otorgar un reconocimiento 
por las Municipalidades a aquellas Or-
ganizaciones de Pobladores que no han 
adoptado una forma asociativa prevista 
por la Ley; 

Que, las relaciones entre las Muni-
cipalidades y las Organizaciones de Po-
bladores deben desarrollars'e dentro de 
un marco de respeto mutuo y de trato 
democrático , lo que debe precisarse a 
fin de garantizar que el apoyo que los 
Gobiernos Locales les presten no signi-
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fique ingerencia en sus asuntos inter-
nos, ni comportamientos que desnatu-
ralicen la independencia y autonomía 
de estas Organizaciones; 

SE ACORDO: • 

Aprobar la Ordenanza Municipal 
sobre Organizaciones de Pobladores, 
que consta de IX Títulos, 40 Artículos 
y cuatro disposiciones transitorias. 

Regístrese, comuníquese y archí-
vese. 

ALFONSO BARRANTES LIN-
GAN, Alcalde de Lima. 

MARIO HERRERA MONGE, Se-
cretario General del Concejo. 

EL ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LIMA 

METROPOLITANA 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Lima, en 
sesión de 18 de Junio e-n curso, apro-
bó, la siguiente : 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
ORGANIZACIONES POPULARES 

TITULO 1 

DEL AMBITO DE LA ORDENANZA 

Artículo 1o.- La presente Orde-
nanza norma las relaciones que se esta-
blezcan entre las Municipalidades y las 
Organizaciones de Pobladores; así co-
mo las condic iones y requisitos para su 
registro y participación en el Gobierno 
Local. 
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Artículo 2o. - Se entiende por Or-
ganizaciones de Pobladores, aquellas 
que en los asentamientos humanos han 
adoptado formas asociativas previstas 
por Ley, y aquellas que han constitui-
do como agrupaciones de hecho, siem-
pre que no tengan fines de lucro ni de-
sarrollen actividades poi íticas o confe- , 
sionales. 1 

Artículo 3o.- Se considera Pobla-
dor a toda aquella persona natural que, 
por cualquier título, habita, en un 
asentamiento humano, un predio desti-
nado a casa-habitación. 

Artículo 4o.- En el ámbito de la 
presente Ordenanza ·no se encuentran 
comprendidas las organizaciones socia-
les con fines culturales, deportivos, fe-
meninos, juveniles y afines, que pue-
den existir en los asentamientos huma-
nos. 

TITULO 11 

DEL DERECHO DE ASOCIACION 

Artículo So.- Los pobladores de 
los asentamientos humanos tienen el 
derecho de asociarse libremente y sin 
autorización previa en Organizaciones 
de Pobladores, para la adecuada defen-
sa de sus derechos e intereses comunes. 

Artículo 60.- Las Organizaciones 
de Pobladores tienen el derecho de for-
mular libremente sus estatutos y regla-
mentos, sin otra limitación que la su-
jeción al principio de legalidad, así co-
mo de desarrollar sus actividades y de 
formular sus planes y programas de ac-
ción. • 

Artículo 7o.- Las Organizaciones 
de Pobladores son independientes y 
autónomas frente a los Gobiernos Lo-
cales y demás dependencias públicas 



y entes priv ados. Consecuentemente, 
las au to ridades y funcionarios de los 
Gob ie rnos Locales se abstend rán de in-
terveni r, directa o indirectamente en la 
constitución y vida de las Organizacio-
nes de Pobladores, bajo responsabil i-
dad . 

TITULO 111 

DE SUS ATRIBUCIONES 

Art ículo8o.- Son atri buciones de 
las Organizaciones de Pobladores, ade-
más de las que señalen sus Estatutos, 
las siguientes: 

a) Defender los inte reses y velar 
po r los derechos de /os pobladores del 
asentamiento humano; 

b) Representar a sus miembros 
ante las autor idades públ icas y terceros 
en general; 

c) Canalizar ante el Gobierno 
Central, Regional y Local las reivindi-
caciones y demandas de los pobladores 
del asentamiento humano; 

d) Velar por los intereses de los 
pobladores en la realización de progra-
mas estatales, municipales y privados, 
que. se ejecuten en el asentamiento hu-
mano; 

e) Contratar las obras de equipa-
miento d·e servicios e infraestructura 
urbana, así como cualquier otro pro-
yecto de desarrollo urbano, tanto en lo 
referente a la ejecución como a su fi -
nanciamiento; 

f) Ejercer las demás atribuciones 
que establezcan las leyes y las normas 
municipales para las Organizaciones de 
Pobladores. 

Artículo 9o.- Son también atri-
buciones de las Organizaciones de Po-
bladores: 

a) Participación en el Gobierno 
Local, a través de los diferentes meca-

nismos que se establezcan ; 
b) Proponer alternativas para la 

solución de los problemas comunales; 
c) Col aborar en la ejecución de 

los planes que realice la Municipalidad 
en beneficio de la comunidad; 

d) Velar por el buen funciona-
miento de los servicios urbanos; 

TITULO IV 

DE SU REGIMEN INTERIOR 

Artículo 100.- Las Organizacio-
nes de Pobladores a -las que se contrae 
el art ículo 2 de la presente ordenanza, 
como entidades democráticas, autóno-
mas y populares son ajenas a toda for-
ma . de discriminación en razón de 
creencia, raza, sexo o nacionalidad. 

Artículo llo.- Los órganos de 
gobierno de las Organizaciones de Po-
bladores, como expresión genuina de 
su democracia interna y de base, garan-
tizan en sus estatutos la participación 
masiva y plena de sus afiliados en la 
marcha de la organización, la electivi-
dad periódica de los cargos directivos, 
las limitaciones para la reelección de 
los dirigentes, el derecho de la mayo-
ría a revocar el mandato de los mis-
mos, y , en general , el ejercicio demo-
crático en la toma de decisiones y 
acuerdos. _ 

Artículo 120.- El estatuto de ca-
da Organización de Pobladores estable-
ce los requisitos y condiciones de afi-
liación de los pobladores, así como las 
formas de participación en la organiza-
ción, en concordancia con lo dispuesto 
por los artículos 10 y 11 de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 130.- El patrimonio de 
las Organizaciones de Pobladores, 
constitu ído por los bienes de su pro-
piedad, se incrementa con los aportes 
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de sus afiliados y donaciones de terce-
ros. Sus fondos se aplican exclusiva-
mente para los fines de su creación . 

TIT-ULO V 

DE SUS RELACIONES CON LAS 
MUNICIPALIDADES 

Artículo 140.- Las Municipalida-
des registrarán a las Organizaciones de 
Pobladores como las representativas de 
los intereses de sus vecinos organizados 
y les prestarán apoyo para su desarro-
llo y fortalecimiento, cuando así lo so-
liciten, sin menoscabo de su indepen-
dencia y autonomía. 

Artículo 150.- Las Organizacio-
nes de Pobladores están facultados pa-
ra participar, como representantes de 
sus afiliados, en el Gobierno Local, a 
través de los mecanismos establecidos 
en la Constitución, en la Ley Orgánica: 
de Municipalidades y en las demás nor-
mas aplicables. El ejercicio de esta fa-
cultad no menoscaba ni restringe el de-
recho individual de cada vecino de par-
ticipar en el Gobierno Local, conforme 
a la Ley. 

Artículo 160.- Las Organizacio-
nes de Pobladores tienen el derecho 
de iniciativa y de petición, que ejercen 
ante el Alcalde y el Concejo Municipal, 
y pueden participar en los Comités 
consultivos, las Juntas Vecinales, en las 
Asambleas Distritales, Cabildos Abier-
tos y en todas aquellas instancias que 
se establezcan para garantizar la parti-
cipación vecinal en el Gobierno Local, 
así como en cualquier otra instancia de · 
gobierno o ejecución municipal, donde 
sea necesario su concurso. 

Artículo 170.- En la medida de 
sus posibilidades, los Gobiernos Loca-
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les prestarán a las Organizaciones de 
Pobladores que lo soliciten, el apoyo 
que requieran para el desarrollo de sus 
actividades y planes de acción, sin que 
ello implique intervención en sus asun-
tos internos, ni lesión de su indepen-
dencia y autonomía. 

Artículo 180.- Las Municipalida-
des coordinarán con las Organizaciones 
de Pobladores en las acciones y los 
procedimientos de: acondicionamiento 
territorial; habilitación de t errenos con 
fines de vivienda y regularización de 
las mismas; determinación o cambio de 
uso de terrenos; saneamiento físico y 
legal, empadronamiento y ca lif icación 
de familias; adjudicación y titulación 
de lotes; construcción de obras e insta-
lación de servicios; remodelación y 
erradicación de zonas decadentes o tu-
gurizadas; declaración y t ratamiento 
de excedentes; expropiación de terre-
nos para destinarlos a uso de vivienda; 
y, en general, todas aquellas medidas 
que afecten las condiciones de habili-
tabilidad o de habitación de los asen-
tamientos humanos y de los vecinos 
respectivamente. 

Para estos efectos, las Organizacio-
nes de Pobladores contarán con la ase-
soría técnica que consideren conve-

/ niente. 

Artículo 190.- En los proyectos 
municipales de ejecución de obras 
o instalación de servicios urbanos, así 
como en todos los problemas de inte-
rés vecinal, las autoridades municipales 
coordinarán con las Organizaciones de 
Pobladores a fin de conocer su opinión 
y armonizar criterios, teniendo en 
cuenta los intereses de los pobladores, 
y el bien común . 



TITULO VI 

DEL REGISTRO 

Artículo 200.- Las Organizacio-
nes de Pobladores a las que se refiere 
la presente Ordenanza, se registrarán 
en las Municipalidades de su jurisdic-
ción, en los Libros de Registro de O r-
ganizaciones de Pob lado res, que pa ra 
tal efecto apertu rarán, a través de sus 
respectivas Oficinas de Participación 
Vecinal o dependencia que hagan sus 
veces. 

Artículo 21 o.- E I Registro otorga 
a las Organizaciones de Pobladores el 
derecho a participar en las instanci;;s 
de participación vecinal en el Gobierno 
Local. En el caso de las agrupaciones 
de hecho a la que se refiere el artículo 
2, les otorga además, personería ante 
la Municipalidad para toda clase de trá-
mites y gestiones. 

Artículo 220. - Las autor idades y 
funcionarios municipales registrarán 
obligatoriamente y bajo responsabil i-
dad a las Organ izacion()s Je Pobladores 
que cumplan con los requ isitos señala-
dos en el art ículo siguiente . 

Artículo 230.- Para los efectos de 
obtener registro, las Organizaciones de 
Pobladores, presentarán a la Municipa-
lidad de su jurisdicción: 

a) Una solicitud d ir igida al Al-
calde : 

b) E I instrumento que acredite 
su constitución en el caso de 
aquellas que hayan adoptado 
una forma asociat iva previst a 
por la Ley; o la copia cert ifi -
cada po r Notario Público del 
acta correspondiente o del 

documento que acred ite su 
existencia, en los casos de 
agrupaciones de hecho . 

c) La copia ce rtif icada por No-
tario Públ ico de sus estatutos 
sociales; 

d) La nómina de los miembros 
de su órgano di rectivo, que 
cuentan con mandato vigente; 
y 

e) Un padrón de sus afi liados, el 
que deberá estar suscrit o por 
un número mayo r del cien-
cuenta por ciento de los titu-
lares de las un idades o p red ios 
des ti nados a cada habi tación 
del asentamiento humano . 

Artículo 240.- Verif ica.::l;i la vali-
dez de los instrumentos señal aJos en e l 
artículo anterior, as í como su sujec-
ción al princ ip io de legalidad , las Mun i-
cipalidades procederán a regi strar a la 
Organización de Poblado res en un t ér-
mino no mayor de 30 días hábiles . 
Cumplida dicha verificació n, por Reso-
lución de Alcaldía se d ispo ndrá el re-
gistro correspondiente. 

Artículo 250.- La au toridad mu-
nicipal comunicará a la Organización 
de Pobladores las omisiones o def icien-
cias que encuentre en la d ocumenta-
c ión presentada por ésta , a los efectos 
q ue , en el término de 10 d ías hábiles, 
cotando desde e l día sigu iente a aquel 
en el que se le notifique de las mismas, 
proceda a subsanarlas. 

Artículo 260.- El registro de las 
Organizaciones de Pobladores sólo po-
drá denegarse por el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artículo 
25 de la presente o rdenanza. 
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Artículo 270.- Las Municipalida-
des Distritales remitirán a la Municipa-
lidad Provincial de Lima copia de las 
Resoluciones de Alcaldía por las cuales 
se dispone el registro de las Organiza-
ciones de Pobladores, la cual procede-
rá igualmente a su registro en el libro 
que llevará para tal efecto. 

Artículo 280.- Si se presentaran 
impugnaciones al registro de la Organi-
zación de Pobladores o cuestionara la 
representatividad de sus directivos, el 
Aléalde se abstendrá de disponer el re-
gistro, en tanto no se haya resuelto la 
impugnación o el cuestionamiento, se-
gún el caso, debiendo procederse en tal 
eventualidad de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo siguiente: 

Artículo 290.- Si de la documen-
tación presentada por la Organización 
de Pobladores !10 fluye manifiestamen-
te la voluntad de la mayoría absoluta 
de sus miembros o si se produjera im-
pugnaciones, o cuestionamiento res-
pecto de su constitución de sus repre-
sentantes o de cualquier requisito de 
los señalados en el artículo 25, la Mu-
nicipalidad de Lima, a través de la Di-
rección de Participación Vecinal podrá 
verificar el estricto cumplimiento de 
los mismos. 

Artículo 300.- En los casos en 
que de la documentación presentada 
por la Organización de Pobladores no 
fluya manifiestamente la voluntad de 
la mayoría de sus miembros, o en los 
casos en que éstos interpogan una im-
pugnación al registro de la Organiza-
ción de Pobladores, a solicitud de cual-
quiera de las partes, la Municipalidad 
Provincial de Lima, a través de la Di-
rección de Participación Vecinal, po-
drá supervisar el desarrollo de un nue, 
vo proceso eleccionario, a fin de veri-
ficar la voluntad mayori:taria de los po-
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bladores del asentamiento hÚmano. 
En tal eventualidad, la Municipalidad 
Distrital correspondiente elevará lo ac-
tuado a la Dirección de Participación 
Vecinal de la Municipal idad Provincial 
de Lima. 

Artículo 31 o.- Concluido el nue-
vo proceso eleccionario, al que se re-
fiere el artículo anterior, y verificada 
la voluntad mayoritaria de los miem-
bros de la Organización de Pobladores, 
la Dirección de Participación Vecinal 
de la Municipalidad Provincial de Li-
ma, emitirá un informe, e l mismo que 
tendrá pleno valor probatorio para 
efectos que, la Municipalidad Distrital 
correspondiente resuelva la impugna-
ción planteada. 

Artículo 320.- Los cambios que 
se introduzcan en los estatutos, y la 
elección de nuevos dirigentes, serán 
comunicados a la Municipalidad res-
pectiva para los fines del registro, en el 
término de 72 horas, adjuntando la do-
cumentación correspondiente. De pro-
ducirse controversias sobre los mismos, 
se procederá conforme a lo dispuesto 
en los artículos 31, 31 y 32 de la pre-
sente Ordenanza. 

Artículo 330.- La Municipalidad 
Provincial de Lima conocerá en segun-
da y última instancia sobre las impug-
naciones y reclamaciones que se for-
mulen contra los actos y las resolucio-
nes de las Municipalidades Distritales 
respectivas en los procedimientos de 
registro. Con la resolución emitida en 
esta segunda y última instancia queda-
rá agotada la vía administrativa. 

Artículó 340.- Las Municip~lida-
des Distritales otorgarán credenciales 
a los dirigentes de las Organizaciones 
de Pobladores que hayan sido electos 



y que tengan mandato vigente, onfor-
me a sus estatutos, previo registro de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
33 de la presente Ordenanza. 

Artículo 350.- Para efectos del 
saneamiento físico y legal de los ase, , 
tamientos humanos marginales a que 
se refieren la Ley Orgánica de Mun ici-
palidades y el Decreto Supremo Nº 
026-8 1-V 1, sus Organ izaciones de Po-
bladores acreditarán necesariamente 
estar registradas en la respectiva Muni-
cipalidad Dist rital. 

TITULO V II 

DE LA UNION DE 
ORGANIZACIONES DE 

POBLADORES 

Artículo 360.- Dentro de la auto-
nomía y la I ibertad que la1 Constitu-
ción, las leyes y la preseEti&Ordenanza 
otorgan a las Organizaciones de Pobla-
dores, éstas podrán unirse en organiza-
ciones que representen sus intereses 
comunes en un ámbito territorial de-
terminado, afiliarse o desafiliarse de las 
mismas en cualquier momento por de-
cisión de sus órganos de gobierno, así 
como particpar en su gestión para la 
defensa de sus intereses y el cumpli-
miento de sus fines. 

Artículo 3 7o.- Las Organizacio-
nes de Pobladores a las que se refiere el 
Artículo anterior se registrarán en la 
Municipalidad de su jurisdicción. 

Artículo 380.- Para los efectos de 
obtener su registrok, las Organizacio-
nes de Pobladores a las que se refiere el 
artículo 37, presentarán a la Municipa-
lidad de su íurisdicción: 

a) Una solicitud dirigida al Al-
calde; 

b) La copia ce rti ficada por Nota-

rio Público del acta en que se acuerda 
su constitución, en la cual deberá cons-
tar de manera expresa la voluntad de 
conformarla por las Organizaciones de 
Pobladores que la integren; 

c) La copia certificada por Nota-
ri o Público de sus estatutos sociales; 

d) La nómina de los miembros 
de su órgano directivo que cuenten 
con mandato vigente; 

e) La relación de las Organiza-
ciones de Pobladores que la confor-
man, en un número no menor de 
300 l o de aquellas de la íurisdicción. 

Artículo 390.- Para las Organ iza-
ciones de Pobladores a las que se con-
traen los artículos 37, 38 y 39 rigen, 
en cuenta le sea apl icables, las normas 
sobre registro que contiene la presente 
Ordenanza. • 

TITULO VIII 

DE LA DISOLUCION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE 

POBLADORES 

Artículo 400.- Las organizaciones 
de Pobladores sólo podrán disolverse 
por acuerdo de sus miembros y por las 
causales previstas en sus estatutos. En 
consecuencia, no están sujetas a diso-
lución administrativa. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-Aque//as Organizacio-
nes de Pobladores que se hubieren 
constituido hasta el 3 de diciembre de 
1980 podrán, en un período de 6 me-
ses contados a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente Ordenanza, regis-
trarse ante la Municipalidad respectiva, 
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sin necesidad de cumplir con la presen-
tación de los documentos referidos en 
los incisos c) v e) del artículo 24 v 39 
de la presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- Las Organ izaciones 
de Pobladores que se registre n al am-
paro de la Primera Disposición T ransi-
toria, deberán regularizar su situación 
mediante la presentación de los docu-
mentos correspondientes en un pl azo 
que no excederá de un año, contado 
a partir de la fecha de vigencia de la 
preente Ordenanza. 

TERCERA.- Las Oficinas de Par-
ticipación Vecinal de las Municipalida-
des Prov incial y Distritales o las depen-
dencias que hagan sus veces apoyarán, 
mediante programas especiales de pro-
moción y capacitación, la formulaci ón 
y aprobación de los estatutos de las 
Organizaciones de Pobladores a que se 
refieren las anteriores disposiciones . 

En ningún caso, tal apoyo pod rá 
vulnerar la autonomía e independencia 
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de las mencionadas Organizacio nes de 
Pobladores. 

CUARTA.- En tanto no se esta-
olezca la Municipalidad Distrital del 
Cercado, las Organizaciones de Pobla-
dores de su jurisdicción se registrarán 
y ejercerán los derechos que confie re 
la presente Ordenanza ante la Munici-
palidad Provincial de Lima. 

POR TANTO : 

Mando se registre, publique y 
cumpla. 

Dada en Lima, a los diez y ocho 
días del mes de junio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro. 

ALFONSO BARRANTES LIN-
GAN, Alcalde de Lima. 

MARIO HERRERA MONGE, Se-
cretario Gene ral del Concejo. 



Organizacion de 
p~bladores 

La nueva ordenanza sobre organización de pobladores 
ha merecido el debate a nivel editorial de importantes 
diar ios de la capital. En dicho debate consideramos que 
se ha omitido a nivel legal un punto importante: La Junta 
de vecinos a que se refiere los artículos 79 y 80 de la nue-
va ley de municipalidades. Los p.untos de coincidencia son 
notorios : 

Ley 23853 

Los vecinos participan en 
el gobierno local mediante: 

Junta de vecinos 
(art. 79. inc. 2) 

Juntas de vecinos encarga-
das de superisar: La pres-
tación de servicios públi-
cos locales el cumplimien-
to de las normas munici-
pales, la ejecución de las 
obras comunales (art. 80) 
ordenanza (acuerdo 192). 

Son atribucones de las or-
ganizaciones de poblado-
res: 
Participar en el gobierno 
local a través de los dife-
rentes mecanismos que se 
establezcan (art. 9 in c. a). 

Son atribuciones de las or-
ganizaciones de pobladores: 

Velar por el buen cumpli-
miento de los servicios ur-
banos, colaborar en los pla-
nes que realice la municipa-
lidad en beneficio de la co-
munidad . 
Contratar las obras de equi-
pamientos de los servicios e 
infraestructura urbana (arts. 
8 y 9). 

Dos . anotaciones adiciona-
les: 

* En el artículo 79 de la 
ley de municipalidades, fue-
ra de la junta de vecinos, 
no figura dentro de otras 
formas de participación, 
la organización de pobla-
dores. 

* En el artículo 16 e la 
ordenanza se indica que las 
organizaciones de poblado-
res pueden participar de las 
juntas de vecinos. 

Por: Angel Rivera M
1

arca 
De lo expuesto se aprecia 
que no existe concordancia 
entre la ley y la ordenanza, 
lo que es lamentable por 
cuanto los i!l e a bles as ec-

s dem acráticos de la or-
denanza pueden ser neutra-
lizados por la superioridad 
jerárquica de la ley. 

Los antecedentes legales 
del problema nos ayuda-
rán a esbozar algunos ante-
cedentes legales de solu-
ción: 

- El Decreto supremo del 
26 de julio de 1957 que 
fue la primeera norma es-
pecífica sobre organización 
de los moradores de las en-
tonces llamadas barriadas, 
establecieron las ASOCIA-
CIONES URBANIZADO-
R AS que para obtener per-
sonería jurídica debían ins-
cribirse en los registros pú-
blicos, pero previo infor-
ma favorable de las llama-
das "OFICINAS DE AD-
MINISTRACION TECNI-
CA". 

La ley 13517 (1962) y 
su reglamento, establecen 
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las ASOCIACIONES DE las JUNTAS DE VECINOS 
POBLADO RES como re- U OTRAS la gestión muni-
presentativa de los pobb- cipal para supervisar le, 
dores de un barrio maryi ~r rvicios municipales y efec-
nal, requerían de la apro- tuar obras comunales. Esas 
barión previa de los esta- otras formas de organiza-
Li.: ,os por la Corporación ción bien podían ser las 
Nacional de la Vivienda organizaciones vecinales. 
de aquel entonces, para su -
inscripción en los regis- Y La resolución de Al-
tras públicos, y obligaba caldía No 593 del 19.2. 
a las Asociaciones urbani- 82 en su artículo 7 dispt.: 
zadoras a que se adecuJ- sr que las organizaciones 
ran a las nuevas formali- vecinales se constituyen 
dades con lo cuál no se de- jurídicamente (inscripción 
jaba cabo suelto. en los registros públicos), y 

- Las directivas O 1 y 
03-70-PND (1970) de la 
ex-O N D EP JO P, crearon 
las organizaciones veci-
nales promovidas y reco-
nocidas de hecho a tra-
vés de credenciales otor-
gadas por SINAMOS; esto 
no podía ser de otra ma-
nera porque una directiva 
no es una disposición legal, 
y además, porque no se de-
rogó la 13517. De esta for-
ma se generó una dualidad: 
Por un lado las organiza-
ciones vecinales reconoci-
das d hecho, y por otro la-
do, las asociaciones de po-
bladores que mantenían su 
vigencia dentro de la for-
malidad legal (algo seme-
jante se está dando actual-
mente en lo referente a la 
dualidad). 

- El decreto legislativo 51 
(anterior ley orgánica de 
municipalidades) en sus ar-
tículos 80 y 81 establecía 
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.ldQptarán su accionar a la 
1ey orgánica de mun icipa-
lidades, es decir juntas de 
vecinos u otras formas or-
ganizativas. Dado el corto 
tiempo de vigencia de esta 
norma y la nula promo-
ción del anterior Concejo 
Municipal, esta norma casi 
no se aplicó . 

Así llegamos a las actua-
les ley v ordenanza con se-
rios problemas legales en 
cuanto a personería jurí-
dica, registro oficial y au-
tonomía de las organiza-
ciones de los Asentamien-
tos Humanos, y como ve-
mos, el problema no se ha 
resuelto por la contradic-
ción existentes en normas. 

En efecto, el registro mun i-
cipal de las organizaciones 
:Je hecho, que son la ma-
yoría, solo .§.illir' pª-.[Ll~s 
relaciones entre dichas or-

la 

denanza diga que las repre~ S 1 
senta ante las autoridade 
oúblicas y terceros en ge !o r 
ncral, quienes podrán adu J 
cir la falta de personería V 
jurídica, con serias limita- ""f 
ciones en la contratación, - \ 
representación en juicios, !I 
y procedimientos admi-
nistrativos en el gobierno 
central. 

Debe tenerse en cuenta que 
no estamos en la época de \ 
SINAMOS en que las ere- \ 
denciales otorgadas a los 
dirigentes barriales estaban 
amparadas por el poder po-
i ítico militar. Ahora cual-
quier ejecutivo del Banco 
de la Vivienda, Electroli- ~ 
ma, sedapal, ministerios o 
empresas privadas, alenta-
dos por la campaña desa-
tada contra el Concejo, po-
:rán rechazar el registro 
,11unicipal de las organiza-
ciones de pobladores por 
no estar contempladas den-
tro de la ley, creándose un 
enfrentamiento en el que 
los perjudicados podrían 
ser los pobladores. 

La actual ley de municipa-
lidades contiene una serie 
de dis~osiciones atentato-
rias contra los PP.JJ, por 
cuya modificación lucha-
1 dn las organ izaciones ba-
rriales, pero en tanto que 
está vigente es necesario u-
tilizar algunos resquicios 
importantes. Con respecto 
al problema que tratamos 
la solución puede encon-



trarse en la parte fi:1al del 
artículo 80 que faculta al 
Concejo municipal a seña-
lar la composición y atri· 
buciones de las juntas de 
vecinos. 

lPor qué no utilizar dicha 
norma y estc1blecer para la 

Junta de vecinos el mismo 
contenido positivo de la 
ordenanza, a la vez que se 
les apoya para su inscrip· 
ción en los registros pú-
blicos, con lo cuál se su-
p~ra el problema de 1~ 
dualidad y la falta de per-
sonería jurídica? 

Finalmente se aprovecha· 
ría la moficación para co· 
rrugir un defecto de norrna-
tividad municipal: o es or-
denanza o es acuerdo, pero 
no la dos cosas a la vez. 

Julio 84. 
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Comunicamos a nuestros amigos y lectores que, teniendo en cuenta nuestra 
identidad de objetivos y de líneas de trabajo; en función de reagrupar esfuerzos, 
el Centro Barrial de Asesoría "Base" y el Centro de Capacitación y Asesoría 
"Cenca" hemos resuelto en nuestra última asamblea fusi'onarnos en una sola ins-
titución la misma que ya se encuentra funcionando como tal. 

* El nombre de la nueva institución es Centro de Capacitación y Asesoría 
-CENCA-

* El comité directivo está presidido por la Arquitecto Dina Guerra Montes 
de Oca. ; 

* La sede institucional es: Jr. Huancavelica 470 Of. 306, Apartado 4144 Lima 
100, Perú. 
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cuadernos 

Cuadernos Urbanos 
Resumen informativo de actucJlidad y Análisis 

Aparece mensualmente 
Solicítelo en 

-Librería Caballo Rojo 
-Kiosco José C. Mariátegui 

(P. Universitario). 
-Librerías Epoca (calle Belén, 

Lima. 
Creatividad y cambio 

Y en las mejores librerías 
y kioskos de revistas. 
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